
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 044 del 12 de julio de 2022 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 29 de junio de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del correo 

institucional demanda para la apertura de sucesión doble e intestada. Sírvase 

proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

 Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Telefax 8568194  

 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:               257364089001-202200086-00 

PROCESO:              SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

DEMANDANTES:  JULIA ELVIRA BOJACA MORA, GILBERTO RODRÍGUEZ BOJACA, 

BLANCA ALICIA BOJACA MORA, ABRAHÁN IGNACIO BOJACA 

MORA, HÉCTOR FERNANDO BOJACA MORA, NUBIA ESPERANZA 

BOJACA MORA, VÍCTOR HUGO BOJACA MORA, ANA LUCIA 

BOJACA MORA, NUBIA MARINETH BOJACA MORA, Y MARTHA 

GRACIELA BOJACA MORA  

CAUSANTES:  JOSE BENEDICTO BOJACA PRIETO y MARIA LICIA MORA DE 

BOJACA 

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 82, 90 y 489 del C.G.P. INADMITIR la 

demanda de la referencia, para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsanen los siguientes aspectos, so pena de RECHAZO: 

 

1. Anexe poder debidamente otorgado por la señora NUBIA MARINETH 

BOJACA MORA, con las formalidades de la Ley 2213 de 2022 o mediante 

presentación personal, acorde con lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. Indique el nombre y dirección de todos los herederos conocidos, de 

conformidad con el artículo 488 numeral 3 del C.G.P. 

 

3. Relacione los bienes cumpliendo las reglas del artículo 444 del C.G.P., 

concordante con el numeral 6º del artículo 489 del C.G.P. 

 

4. Adjunte poder específico, debidamente determinado y claramente 

identificada la sucesión de cual (s) causante se pretende incoar. Artículos 74 

y 84 del C.G.P. 

 

5. Anéxese registro civil de nacimiento de Gloria del Carmen Bojacá y José 

Benedicto Bojaca Mora. Artículo 489, numeral 3 C.G.P. 

 

6. Informe si la sociedad conyugal de los causantes fue liquidada, de así ser 

adjunte el documento que acredita tal situación. 

 

7. Indique que personas actúan a través de representación y cuales, bajo la 

figura de transmisión, teniendo en cuenta la fecha del fallecimiento de los 

causantes y sus herederos fallecidos. Artículos 1014 y 1041 del Código Civil. 

 

8. Aclare la pretensión segunda, toda vez que no se puede distinguir 

quienes actúan en representación y/o transmisión de los herederos 

fallecidos. 

NOTIFÍQUESE, 

 



El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 044 del 12 de julio de 2022 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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